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22-09-2021

H. CÁMARA DE SENADORES
142° Período Legislativo

ASUNTOS ENTRADOS 
C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

1.- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina 
Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada 
de la siguiente Ley: 

• 10.915 que tiene por objeto la creación de los Servicios de Ingeniería en los
Establecimientos de Salud, tanto públicos como privados. (Nº 20.969 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO. 

2.- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina 
Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada 
del Decreto: 

• 2326/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos sesenta y siete millones
novecientos ochenta y ocho mil seiscientos cuatro ($ 67.988.604,00),
encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848. (Nº
20.970 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

3.- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina 
Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada 
de las siguientes Leyes: 

• 10.916 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de
conformidad con lo dispuesto por el art. 81º de la Constitución Provincial, a
transferir a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, un inmueble
ubicado en Planta Urbana de Rocamora, Departamento Uruguay.

• 10.917 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia a aceptar la
donación formulada por los Sr./a Garberi, dos fracciones de terreno de su
propiedad, en el marco de la Urbanización aprobada por Resolución Nº 116 de
la D.G.C. del año 2013, del Distrito Sauce Pinto, Departamento Paraná. (Nº
20.999 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO. 

4.- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina 
Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada 
de los Decretos: 

• 2372/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos veinticuatro millones
ochocientos setenta y dos mil ciento cuarenta y seis con veintiún centavos
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($ 24.872.146,21), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la 
Ley Nº 10.848.  

• 2371/21 MGJ por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos tres millones novecientos
treinta y siete mil trescientos noventa y ocho con setenta y cuatro centavos
($ 3.937.398,74), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley
Nº 10.848. (Nº 21.013 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

5.- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el 
acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Prof. 
Oscar Darío Ávila, para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación, de la 
Provincia de Entre Ríos, en reemplazo de la Prof. Perla Florentín. (Nº 21.015 M.E.) 
Expediente Nº 14.113 
A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS. 

6.- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina 
Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada 
de la siguiente Ley: 

• 10.918 por el que se aplica en la Provincia de Entre Ríos la "Unidad de
Vivienda" (UVI), conforme lo dispuesto por la ley Nacional Nº 27.397 y ley
Provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los
precios en los contratos de Obra Pública. (Nº 21.030 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO. 

7.- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. 
Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia 
autenticada del Decreto: 

• 2395/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la
Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos ochocientos
cuarenta millones ($840.000.000), encuadrándose en las disposiciones del
artículo 15º de la Ley Nº 10.848. (Nº 21.024 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

8.- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. 
Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia 
autenticada del Decreto: 

• 2383/21 MEHF por el que se dispone un nuevo aporte del estado Provincial al
“Fondo de Riesgo”, creado por el artículo 2º del decreto Nº 1897/20 MEHF, por
hasta la suma de pesos cien millones ($100.000.000). (Nº 21.027 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

9.- La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina 
Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada 
de la siguiente Resolución: 

• 655/21 MGJ por el que se autoriza a la Dirección General del Servicio
Administrativo Contable de dicho Ministerio, a otorgar al H. Jurado de
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Enjuiciamiento de Entre Ríos la suma de pesos setecientos cincuenta mil 
($750.000,00). (Nº 21.032 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

10.- El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, 
mediante notas de fecha 1º de septiembre de 2021, comunica que en sesión del día 
de la fecha se ha sancionado en definitiva los siguientes proyectos de ley:  

• Por el que se establece la aplicación en la Provincia de Entre Ríos la Unidad
de Vivienda (UVI), conforme lo dispuesto por Ley Nacional Nº 27.397 y Ley
provincial Nº 10.556, como marco de referencia para la determinación de los
precios en los contratos de obra pública destinados a la construcción de
viviendas. (Nº 21.045 M.E.)

• Por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día Provincial
de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”. (Nº 21.046 M.E.)

• Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización de la
Compañía Entrerriana de Tierras S.E., a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en la Ley Nº 10.243. (Nº 21.047 M.E.)

• Por el que se condona la deuda existente en concepto de impuesto inmobiliario,
recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación, fuera
autorizada al Superior Gobierno de la Provincia a través de la Ley Nº 10.697.
(Nº 21.048 M.E.)

• Por el que se amplía por hasta la suma de Pesos Un Mil Ochenta y Siete
Millones Setecientos Noventa Mil ($ 1.087.790.000) como monto adicional al
establecido por Ley Nº 9.998 y ampliado por Leyes Nºs. 10.280 y 10.318, para
que el mismo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos
S.A. (ENERSA). (Nº 21.049 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO. 

11.- La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, 
Infraestructura y Servicios, CPN Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que 
correspondan, copia autenticada de los Decretos: 

• 2463/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la
Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos cuatro millones
novecientos setenta y nueve mil setecientos veintitrés ($ 4.979.723),
encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.

• 2465/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General para la
Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos sesenta
millones setenta y seis mil cuatrocientos doce ($ 60.076.412,00),
encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848. (Nº
21.095 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

12.- El Director General de despacho Ministerio de Producción, Dr. Martín 
Maccarrone, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia auténtica 
del Decreto: 
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• 2469/21 MP por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos doce millones ($ 12.000.000),
encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848. (Nº
21.102 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

13.- Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva 
Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las 
siguientes Leyes: 

• 10.919 por la que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y
sujetos a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.437 de varios inmuebles
ubicados en Puerto Algarrobo, distrito Alcaraz Segundo, Departamento La
Paz, con destino al funcionamiento de varias instituciones y construcción de
viviendas.

• 10.920 por el que se instituye el día 4 de septiembre de cada año como “Día
Provincial de las Áreas Naturales Protegidas de Entre Ríos”.

• 10.921 por el que se condona la deuda existente en concepto de impuestos
inmobiliarios, recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de
donación fuera autorizada al Superior Gobierno de la Provincia a través de la
Ley Nº 10.697.

• 10.922 por el que se amplía por hasta la suma de Pesos Un Mil Ochenta y
Siete Millones Setecientos Noventa Mil ($ 1.087.790.000) como monto
adicional al establecido por ley Nº 9.998 y ampliado por Leyes Nºs. 10.280 y
10.318, para que el mismo disponga la capitalización de la Empresa Energía
de Entre Ríos S.A. (ENERSA).

• 10.923 por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a proceder
a la capitalización de la Empresa Compañía Entrerriana de Tierras Sociedad
del Estado. (Nº 21.113 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO. 

14.- En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del 
Senador Morchio, solicitando al Poder Ejecutivo a través de los organismos que 
corresponda, provea de móviles adecuados a la Jefatura Departamental de 
Gualeguay de la Policía de Entre Ríos, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario 
Romero eleva informe. (Nº 21.152 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO, EXPEDIENTE Nº 14.108, CON COPIA AL SENADOR POR EL 
DEPARTAMENTO GUALEGUAY. 

15.- En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del 
Senador Olano, solicitando al Poder Ejecutivo a través de los organismos que 
corresponda, arbitre los medios necesarios para peticionar al Nuevo Banco de Entre 
Ríos, la instalación de un cajero automático en la localidad de Ceiba, la Ministra de 
Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe. (Nº 21.153 M.E.) 
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EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO, EXPEDIENTE Nº 13.647, CON COPIA AL SENADOR POR EL 
DEPARTAMENTO ISLAS DEL IBICUY. 

16.- En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del 
Senador Gay, solicitando al Poder Ejecutivo inste al Pte. del Directorio del nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A., a fin de que disponga instalar un cajero automático en el 
Municipio de Estancia Grande, Departamento Concordia, la Ministra de Gobierno y 
Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe. (Nº 21.159 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO, EXPEDIENTE Nº 13.554, CON COPIA AL SENADOR POR EL 
DEPARTAMENTO CONCORDIA. 

17.- La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. 
Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia 
auténtica del Decreto: 

• 2602/21 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la
Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos treinta y siete
mil quinientos treinta y siete millones novecientos sesenta y ocho mil
($ 37.537.968.000), en cuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º,
14º y 15º de la Ley Nº 10.848. (Nº 21.160 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 

18.- El Sr. Gobernador de la Provincia CPN. Gustavo Eduardo Bordet remite para 
conocimiento mensaje y proyecto de Ley por el que se deroga la Ley Provincial Nº 
10.749 por el que se autorizaba al Superior Gobierno a aceptar el ofrecimiento de 
donación formulado por el Sr. Félix Esquivel, de dos inmuebles fiduciarios del 
fideicomiso “Terraza de la Aldea”, en el Departamento Diamante, Distrito Palmar. (Nº 
21.165 M.E)  
EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LAS SENADORAS Y SENADORES. 

19.- En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del 
Senador Morchio, solicitando al Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias en 
virtud del pedido realizado por el Hospital San Antonio, a fin de resolver la escasez de 
recursos humanos en cuanto a personal administrativo, obrero y de maestranza, la 
Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe. (Nº 21.166 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO, EXPEDIENTE Nº 14.045, CON COPIA AL SENADOR POR EL 
DEPARTAMENTO GUALEGUAY. 

20.- En respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de autoría del 
Senador Amavet, solicitando al poder Ejecutivo realice las gestiones y/o acciones 
correspondientes, a fin de llevar adelante la reactivación de las líneas de ferrocarril de 
la Provincia de Entre Ríos, entre Municipios, Provincia y Nación. Todo ello en el marco 
de la Ley 27.132 sancionada por el Congreso Nacional en 15 de abril de 2015. (Nº 
21.167 M.E.) 
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EN CONOCIMIENTO DE LAS SENADORAS Y SENADORES, GÍRESE AL 
ARCHIVO, EXPEDIENTE Nº 14.058, CON COPIA AL SENADOR POR EL 
DEPARTAMENTO URUGUAY. 
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DESPACHOS DE COMISIÓN 

1.- Despacho de la Comisión de Legislación General proyecto de Ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se instituye el Régimen de Protección, Asistencia y Prevención 
de la Violencia contra las mujeres por Razones de Género. 
Expediente Nº 13.881 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 

2.- Despacho de la Comisión de Legislación General proyecto de Ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación, a favor del Superior 
Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, efectuada por los señores Humberto Luis 
Kuttel y Gloria Siria Osman, de un inmueble de su propiedad en el Departamento 
Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población "Espinillo Norte", dependiente de 
la Jefatura Departamental Paraná. 
Expediente Nº 14.098 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
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PROYECTOS ENVIADOS DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
EN REVISIÓN 

1.- Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Rubattino y de las Diputadas Moreno, 
Castillo, Farfán, Ramos y Cora y de los Diputados Silva, Solanas, Cáceres José, 
Rebord, Cosso, Kramer, Loggio y Castrillón en revisión, por el que se modifica el 
artículo 456º del Código Procesal Penal de la Provincia –redacción de sentencias en 
lenguaje llano-. (Nº 21.050 M.E.) 
Expediente Nº 24.725 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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PROYECTOS DE LAS SENADORAS Y SENADORES 

PROYECTOS DE LEY 

1.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet, por el que se autoriza al Superior 
Gobierno de la Provincia a aceptar la oferta de donación formulada por la 
Municipalidad de Concepción del Uruguay de dos fracciones de terreno de su 
propiedad con cargo a construcción de dos Unidades Educativas. (Nº 21.168 M.E.) 
Expediente Nº 14.115 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 

2.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Morchio, por el que se declara el Estado 
de Emergencia Hídrica, por el término de 180 (ciento ochenta) días corridos, en el 
Departamento Gualeguay. (Nº 21.193 M.E.) 
Expediente Nº 14.118 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 

3.- Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Gieco, por el que se declara de interés 
público el Servicio de Conectividad Escolar, entendiéndose por tal la provisión de 
conexión a internet, infraestructura, equipamiento, soporte técnico y recursos 
asociados con fines educativos. (Nº 21.196 M.E.) 
Expediente Nº 14.121 
A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE 
LEGISLACIÓN GENERAL. 
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P R O Y E C T O S  D E  R E S O L U C I Ó N 

1.- Proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay y de las Senadoras Gieco, 
Maidana, Miranda y González, por el que se declara “Personalidad Destacada de la 
Cultura” al joven concordiense Santiago Borda, por su destacada participación en el 
Programa “La Voz Argentina”. (Nº 21.074 M.E.) 
Expediente Nº 14.114 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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P R O Y E C T O S  D E  D E C L A R A C I Ó N

1.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Genre Bert, por el que declara 
su beneplácito por el “150º aniversario de la ciudad de Santa Elena”, a celebrarse el 
2 de octubre del corriente. (Nº 21.190 M.E.) 
Expediente Nº 14.116 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 

2.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Genre Bert, por el que se 
declara de Interés Legislativo la realización del 1º Certamen “Cuentos de mi Pueblo”, 
organizado por la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico de Santa Elena, 
a realizarse en el marco de los festejos del 150º aniversario de la ciudad de Santa 
Elena. (Nº 21.189 M.E.) 
Expediente Nº 14.117 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 

3.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Gay, por el que se declara de 
Interés el “2° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur año 2021”. (Nº 21.195 
M.E.)
Expediente Nº 14.120
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

4.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Gieco, por el que se declara 
de interés social y cultural del H. Senado, la 8va edición de la “TRAKTOR FEST”, que 
se desarrollara el pasado 17, 18 y 19 de septiembre del corriente, en la localidad de 
Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante. (Nº 21.197 M.E.) 
Expediente Nº 14.122 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 

5.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Maradey, por el que se declara 
de Interés del H. Senado “la Semana del Ambiente Sano”, organizada en el marco del 
histórico evento denominado “Grito Blanco”, a desarrollarse en la ciudad de 
Gualeguaychú del 27 de septiembre al 1° de octubre del corriente. (Nº 21.198 M.E.) 
Expediente Nº 14.123 
A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y 

DROGADICCIÓN. 
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P R O Y E C T O S  D E  C O M U N I C A C I Ó N

1.- Proyecto de Comunicación de autoría del Senador Morchio, solicitando al Poder 
Ejecutivo, realice las gestiones necesarias para realizar la reparación, reconstrucción 
y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay, tal 
como fuera solicitado en reiteradas oportunidades por las autoridades municipales de 
la ciudad de Gualeguay. (Nº 21.194 M.E.) 
Expediente Nº 14.119 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
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PARANÁ, 22 de septiembre de 2021. 

O R D E N  D E L  D Í A  Nº 1 

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ 
EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1.- Proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay y de los Senadores 
Maradey, Santa Cruz, Olano, Kloss, Genre Bert, Fuertes, Berthet y Amavet y de 
las Senadoras Miranda, Maidana, González y Gieco, por el que se modifica el 
artículo 30º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores Título IV de los 
Senadores. 
Expediente Nº 13.681 

2.- Proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay y de los Senadores Olano 
y Amavet, por el que modifican los artículos 32º, 34º y 35º del Reglamento de la H. 
Cámara de Senadores -Título V de la Presidencia-.  
Expediente Nº 13.793 


